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Viernes 19 agosto 1988 .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicc¡ón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. yen uso de las facultades que me contiere el artículo 3.° de la
Orden del MiOlsterio de Defensa 54/1982. de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., id Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres_')ubsecretario y General Director de Mutilados.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de apelación
para ante el Tribunal Supr~mo, qu~ .habrá de interponerse en e.l pl<!;Zü de
cinco días ante esta Sala, sm peI)UICIO de los recursos extraordmanos de
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101
y 102 de la Ley de Jurisdicción. . . .

Asi por esta nuestra sentenCia, lo pronunCIamos, mandamos y
firmamos.))

En su viJ1ud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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20515 ORDDV 4JJj38742j1988, de 27 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la st'ntencia de la Audiencia
Territorial de .\1adrid, dictada con fecha 23 de jumo de
198' en el recurso contencioso-administra/iro inrerpues(o
pUl' don Gahricl Hcrran:: Casado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid entre partes, de una. como demandante, don Gabriel Herranz
Casado, quien postula IJar sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Publica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa sobre retribucio~
nes a Mutilados. se ha dictado sentencia can fecha 23 de junio de 1987.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gabriel Herranz Casado, contra las resoluciones del
:-'1inisterio de Defensa, por las que se desestimaba la petición del actor.
en su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las
retribuciones básicas en la misma cuantia establecida para los de su
mismo empleo en situación de actividad. debemos declarar y declara
mos la conformidad de la resoluciones recurridas con el ordenamiento
jurídico. Sin cc'stas.

Esta resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos 'r plazos previstos en los artículos 101 y, 102 de la
Ley de la Jurisdiccióñ.

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos v
firmamos.»)
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Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente administrativo. en su caso, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.))

Al notificarse esta sentenciase indicará a las panes las circunstancias
a que se refiere el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio
del Poder JudiciaL

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora'
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios téi-minos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Subdirector General de Per!ional Militar.

20513 ORDEN 413/3874011988, de 27 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 9 de septiembre de
1987 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don ,\larcos Garrido Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso coniencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid entre partes, de una, como demandante, don Marcos GarrÍdo
Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, -representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 26 de
noviembre de 1985, sobre aplicación a Mutilados en retribuciones, Ley
5/1976, se ha dictado sentencia con fecha 9 de septiembre de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenCIOso-administrativo
interpuesto por don Marcos Garrido Moreno, contra la resolución del
Mims!erio de Defensa de 26 de noviembre de 1985, por las que se
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolLición es firme y freme a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin- perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 v 102 de la
Ley de la Jurisdicción. .

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en liSO de '¡as facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cUJ1].pla en s~s propios términos la expresada sentencia

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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20514 ORDEN 413/38741/1988. de 27 de Julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Afadrid, dictada con fecha 17 de marzo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Vicente Javier Rodriguez J,Jontes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Vicente Javier
Rodríguez Montes, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resoluciones del Director de la Dirección

- del Cuerpo de Mutilados sobre ingreso en el Cuerpo, se ha dictado
. sentencia, con fecha 17 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva es

como sigue:
«Fallamos:' Que, estimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián, en
nombre y representación de don Vicente Javier Rodríguez Montes,
debemos declarar nulas y sin efecto las Resoluciones del Director de la
Dirección del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, de 5 de
octubre de 1984, y del Director general de Personal del Ministerio de
Defensa, de fecha 16 de julio de 1985, desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera, por no ser confonnes a Derecho, y debemos
declarar y declaramos el derecho de dicho recurrente a ingresar en el
Benemérito Cuerpo de Mutilados, con los derechos y obligaciones
correspondientes, sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.

20516 ORDEN 413/38743/1988. de 27 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Afadrid, dictada con fecha 26 de mayo de
1Y87 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don :'vfanllel de Lera Garc(a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid entre partes. de
una, como demandante, don Manuel de Lera Garda, quien postula por
sí mismo, v de otra, como demandada, la Administración Publica.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contr~ las
resoluciones del Ministerio de Defensa, sobre percibir las retribuciones
básicas, se ha dictado sentencia con fecha 26 de mayo de 1987, cuya
parte dispositi\ a es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel de Lera García, en su propio nombre y
representación, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa, por
las que desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero
Mutilado Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma
cuantía establecida para los de su mismo empleo en situación de
actividad, debemos declarar y declaramos la conformidad de las
resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico:-Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjUIcio de los extraordinarios de apelación y
revisión en Jos casos y plazos prevIstos rn los articulas lO! y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.
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Orden 413/38748/1988. de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 9 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Unión
Salinera de Espana, Sociedad Anónima».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 27 de julio de 1988.

¡
ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre~'islos en la Ley 15/l986, de 25 de
abril, a (a Empresa (d4utasa, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Mutasa,
Sociedad Anónima Laboral», con Código de Identificación ,Fiscal
A-34Ü33845. en soiicitud de cOlll,:t:=sión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del exPediente se han obser~ado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de'
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril. 1

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.885 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguien.te:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socieda,d Anónima Laboral, en el

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.
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Exmo. Sr.: ~ En el recurso contencioso-administrativo seguido en .
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, «Un.ión Salinera de España, Sociedad
Anónima», quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de
noviembre de 1983 y 8 de marzo de 1984, sobre señalamiento de la zona
de seguridad de la red de instalaciones radioeléctricas existentes en .
la 2.a Región Aérea y, en concreto, la de Sabinar (Almena), se ha dictado
sentencia con fecha 9 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo porque
el acto administrativo resolutorio del recurso de reposición incurre en
infracción del ordenamiento jurídico; y, en consecuencia, debe declarar
y ,declara:

Prirriero.-Que la Resolución del recurso de reposición interpuesto
contra la Orden 82/1983, de 14 de marzo, se ajusta a Derecho,
confirmándola en todos sus extremos.

Segundo.-Estimar la pretensión que, con carácter subsidiario, for
mula la recurrente en el sentido de que por la Administración deman
dada _se proceda a fijar la" indemnización que corresponda por los
perjUicios causados por las' limitaciones impuestas por la Orden de
referencia y cuya fijación se hará confonne a lo previsto -en los artículos
24 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, con deres;ho de la
recurrente a hacer uso de la opción que la confiere el artículo 23 de la
misma Ley expropiatoria.· .:

Sin hacer una expresa declaración de condena respecto de las
denvadas de este recurso jurisdiccional. :i

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en·
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el,
expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y ~

firm¡¡mos.» , . ." 1
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada.
sen tencia. :1

SERRA 1 SERRA 1
1
'Í,20518 ORDEN 413/38746/1988. de 27 de julio. por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de lvJadrid. dictada con fecha 25 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Jase Borge Bailo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia 'ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Juan José Borge Bailo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado· del Estado, contra la
Administración del Estado, sobre impugnación de denegación de conce~

sión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de abril de 1988; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por don Juan José Borge Bailo contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1986, por la que le fue
denegada la Medalla de Sufrimientos por la Patria; sin imposición de
costas.

Así ~por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio, de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio d'e Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Así, por esta nuestra sentencia, "0 pronunciamos, mand<vnos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus prorios términos la expresada sentencia.

Mad~d, 27 de juliQ de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
José EnnQue Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38745/1988. de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 16 de mayo de
1988. en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don Pablo Nieto Mera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Pablo Nieto Mera, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Adminis
tración del Estado, sobre retroacción de efectos económicos, se ha
dictado sentencia, con fecha 14 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Pablo Nieto Mera
contra la Resolución tácita del Ministerio de Defensa, por la que fue
desestimado, por silencio administrativo, el recurso de reposición
promovido frente a la de 4 de febrero de 1986, denegatoria de pretensión
deducida en relación .con la Orden numero 120/2334/85, por la que el
recurrente pasó a la reserva activa; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio, de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia-
mos, mandamos y finnamos.» .

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
.de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultaóes que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid; 27 de julio dé 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y. Director general de la Guardia Civil.


